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Expte N°: 143/17.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 01 de abril de 2022.-

AUTOS: AGUILAR LUIS ANGEL c/ MARTIN FLAVIO MANUEL s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDO.-

SE NOTIFICA A: MARTIN FLAVIO MANUEL

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

  Concepción, 30 de marzo de 2022. ///////////AUTOS Y VISTOS: (...), RESULTA: (...),

CONSIDERANDO: (...), RESUELVO: I) HACER LUGAR PARCIALMENTE a la demanda
interpuesta por el Sr. Luis Ángel Aguilar, DNI 26.242.727, con domicilio en Los Eucaliptus N°120,
Concepción y demás condiciones que constan en autos, en contra del Sr. Flavio Manuel Martín, DNI
20.968.968, con domicilio en calle España N°1606 de ésta Ciudad de Concepción, la que progresa
por la suma de $666.925,03 (Pesos: Seiscientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Veinticinco con tres
centavos), en concepto de Indemnización por antigüedad; Indemnización sustitutiva de preaviso;
SAC proporcional; Vacaciones proporcionales; indemnización art. 1 Ley 25.323 e indemnización art.
2 Ley 25.323. Asimismo se absuelve al demandado del pago de los rubros diferencias salariales y
multa art. 80 LCT, por lo considerado. En consecuencia, se condena al demandado Flavio Manuel
Martín a pagar al actor la suma de $666.925,03 (Pesos: Seiscientos Sesenta y Seis Mil Novecientos
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Veinticinco con tres centavos), dentro de los diez días de quedar firme el presente pronunciamiento,
bajo apercibimiento de ley, conforme a lo considerado. Las sumas condenadas devengarán un
interés equivalente a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a 30 días que
percibe el Banco de la Nación Argentina. II) COSTAS, como se consideran. III) HONORARIOS,
conforme lo considerado, se regulan los siguientes: Letrada Fátima Inés Romero, se le regula la
suma de $144.722,72 (Pesos: Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Veintidós con setenta y dos
centavos). Letrado Emilio Edgardo Pérez, se le regula la suma de $82.698,70 (Pesos: Ochenta y
Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho con setenta centavos). IV) Firme la presente, remítase por
secretaría copia de la presente sentencia a los siguientes organismos: Administración Federal de
Ingresos Públicos, Delegación Concepción; ANSES, Delegación Concepción y Dirección General de
Rentas de la Provincia de Tucumán. V) PRACTIQUESE Y REPÓNGASE planilla fiscal
oportunamente (art. 13 CPL). HAGASE SABER. Fdo. Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez -
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- DFG
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